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W" AD51.07220, DS 31 DE JULIO DE 1997, 

' CONOIDERANDO:S 

INTENDESTE DE COBPAÑIAS DE QUITO, ENCARGADO, MEDIANTE RESOLUCION 

GUE el 358 de 2bx11 de 1903 ce ha otorgado anto el Noto vigósipo 
Oetavo del «esntón Quito la eccritura pública de constitución de 
SIARRIE CARRERO CIA. LTDa."+ 

qua el señor albozto Carzora €., con el patrocinio el dector 

la sismsy 

Carlos león Vasco ha solicitado la oprobación de la indicada oserítura 
ó - pública, 4 euyo aefocto ha prosentado tros coplas cortificadas de 

QUE el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Tergestres 
moñiante Resolución 1917-19-95, de 27 de mayo de 1987, entto £nforao 

- favorable para la constitución de la compañias 

que el Departamento de Compañías «de Responsobilidad : Limitada 
- - Ge la: Intendcntia do Derócho Sociotario, mediante memorando LUrl-2=ia, 

: 393 do 24 da mayo de 1996 ha emitido inforrá favorable para la contí- 
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4 log requisitos logalos rebpoctivos) 

nueción del trámite, una vez que considera que se ha dado cumplimiento 

En ejorcieio de las atribuciones acignades mediante Resolución . 
2"05393 ds 2 de Gicicabra de 19885 

RESUELVE + 

o pReTCuLO. PRIMERO, - apRORAR la constitución do "JARRIS CARRERA 
SD CIA.LTDA. = "gon úemicilio en fuito con un capitad. gecial de 

- Y .5/.709.000 dividido .on 709 participaciones de 8/,1.060 

tna, Ge confermidad cón los términos. constantos on la roforidn. 
escritura pública: 

ARTICULO SEGUNDO. - pISPoisR que an exteacto de la indicada eserítun 
ra "pública se. “publique. gor una vez, en uno de los diarios de 
payor cizcolación en Quito. Un ejemplar de la publicación Aabará 
entrogarse a este Dosparho.. 

ARTICULO TERCERO. DISPOGOR qué el Notario Vigóvino Octavo del” 
cantón Quito tone nota el margen de la matriz de la escritura . 

L 

y siento razón de esta anotación, 

“Y 

pública que se aprueba, del contenido de la prosente Resolución 

ARTICULO. CUARTO. DISPONER que ol sogiocrados -Nercantál
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cantón Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto 

- con la presente Resolución;'y, b) cumpla con las demás prescripcio- 

nes contenidas en la Ley de Registro y en el artículo 33 del 
Código de Comercio. . 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE .-. DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, 

. en Quito, a 

2 6 MAYO %, 
OB    

   Con este fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el número 

to. 904 del Registro Mercantil, tomo 119.- Se da así cumplimiento:a lo 

E dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 

5 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en eNRegistro Uficial 878 de 

* 29 de agasto del mismo año. - Quito, a cato de junio de mil nove - 

cientos ochenta y. ocho. El REGISTRADOR. = o s 
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